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Concurso Privado de Apertura Pública



Nacional e Internacional

Nº 08/2018

Proyecto 
Apertura LEAT 345 Kv Cobos - Andes

ES Altiplano 345

Provisión Protecciones 345 Kv y Telecontrol
Circular Nº 1
De nuestra mayor consideración:

Por la presente informamos a los oferentes, que en relación al presente Concurso se debe tomar en cuenta las siguientes aclaraciones:

1- Se adicionan las Especificaciones Técnicas del Capítulo III – Pliego de Bases y Condiciones Técnicas (*)
Aclaraciones:

2 -
Protecciones celdas 33 kV
En las celdas de salida de los reactores y acometidas a barras de 33 kV, debe proveerse con un sistema de protección y control. (Solo S1)

En la celda de entrada de la línea proveniente desde la ET Altiplano debe 
proveerse un 
único sistema de protección y control. (Solo S1)

Cotizar como opcionales,

·  la provisión de todos estos IED de protección y control (cantidad 5), Incluyendo configuración interna, y pruebas SAT.

· la provisión de todos estos IED de protección y control (cantidad 5) en 3 gabinetes, Ingenieria+ Configuración +Fat + Sat. 

3-
Sistema de protección nivel 345kV

3.1-
Protecciones de línea


Se aplica el criterio de Transener, al tener doble sistema de protección (S1 y 
S2), la 
protección principal y de respaldo pueden estar en el mismo equipo 
(caja), siendo 
tableros separados para S1 y S2.

3.2-
Protección de barra /interruptor

2.2.1 La protección de Barras podrá ser tanto concentrada como distribuida conforme a las exigencias de la ETP 54 de Transener.

2.2.2 Se debe instalar una protección de barras (87B) que incluya la función PFI(50BF). 

3.3-
Protecciones ET Cobos


Las protecciones en la ET Cobos deberán cotizarse sueltas para instalación 
en armarios existentes. Incluyendo Ingeniería, configuración FAT y SAT 
Puede cotizarse como un opcional al alcance un tablero nuevo (doble sistema), lo que será analizado técnicamente con el cliente.

3.4-
Protección campo 04


En el campo 04 – Reserva debe incluirse la protección de línea, compuesta 
por sistema 1 y 2. La protección principal será diferencial y respaldo de 
impedancia, al igual que para el campo 03. 

4-
Otros

· No habrá reactores de neutro.

· Los IED deberán disponer de las entradas y salidas indicadas en el capítulo 7, sección 4, parte 13, página 10 de 28.

· 32 entradas digitales.
· 9 salidas digitales aptas para disparo.
· 18 salidas digitales de señalización.

5- Como se aclaró en la especificación, los ser auxiliares serán tomados desde un secundario en los reactores. Normalmente Transener, utiliza una función diferencial por cada bobinado individualmente, es decir, el IED debe contar con doble función diferencial (una para el de 345 y el otro para 34, 5 kV) 

6-  Tener en cuenta el formado de la red Tecnica tableros Tior previsto en el pliego. y multimedidores indicados.

7-  Los tableros Tior 0102 enviados en plano de red técnica no será parte del alcance ya que no existirá esta bahía.

8- Aclaramos nuevamente que no será parte de la provisión las protecciones y control del Transformador de Serv auxiliares de 345/0.4 kV, ya que no proveerá.

9- Se adjunta red técnica (Plano 17-012-E-CG-001 Rev 0) con modificaciones. (*)
(*) Los archivos están disponibles en: http://altiplano.teyma-abengoa.com.ar
Sin más, saludamos a Ud. muy atentamente
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